
BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SÉ PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE. SUSCRIPCIÓN
Año.' . .

. Semestre . ' 
Trimestre.

75 pesetas.
. 50 -
. 30 -

S . ’ Número suelto, cincuenta céntimos. 
1 Edictos de pago y anuncios de interés 
1 - particular, se insertarán a una peseta 
í . la línea. . -

Las ley*es obligarán, en la Península, islas adyacentes', Canarias y territorios d^Áfríca 
sujetos- a la.legislación peninsular a los -veinte días .de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. /-Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción dé la ley en el Boletín Ofíciál del Estado. — (Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores_Alcaldes y Secretaríos reciban este BoLErÍN dispondrán que se.deje un ejeiñplar 

- en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

'PUNTO DE SUSCRIPCIÓN - .
En la Intervención de la Diputación 

durante las' horas-de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Ofíciál.
Suscrípeiones'y anuncios se-servlrán 

previo pago. '

Número 3 Miércoles 5 de énero de 1.949,
——.—-------— ---- -------------
. (Fr^queo- concertado) Página 1

I MNlSTIOT PiinViNm

G O BlE R N O C J VIL

> Coniisaría General 
de Abastecimiêntoÿ 

y Transportes

g Junta provincial fie Precios

: CIRCULAR NÚM. 658''- --
Í Precios oficialas de la harina y del pan

1 Los «precios oficiales» que hab’rán de . 
I' satisfacer los .panaderos de esta proyin- ., 
1 . ela por las harinas qué les sean suminis- 
| , tradas durante el próximo mes de enero, 
8 serán los siguientes; '
| Zona urbana.~Valladolíd, Medina
1 del.Campo y Medina de Ríoseco: -
R Harina destinada a la elaboración de 
| ' piezas de pfimera categoría, seiscientas 
f noventa y una pesetas un céntimo- el 

. quintal métrico.
1 Harina destinada,a Ja ^slaboraeión-de
1 piezas de segunda categoría, quinientas
1 cuarenta pesetas^noyenta y tres cénti- 
S ' mos el quintal métrico,'
t Harina destinada a la elaboración de
< piezas de tercera categoría, trescientas ■
1 .sesenta y tres pésetas sesenta y. nueve- 

céntimos el quintal métrico.
1 ^Harina para la elaboración de piezas 
L óe pan de cien gramos, destinadas a la 
; sobrealimentación de las madres gestan- 
i tes o lactantes>y a la alimentación de los- 
; niños de uno a dos años, trescientas 

cincuenta y tres pesetas cuarenta y tres 
' céntimos el quintal métrico.

Zona rural.—Pesio de la provincia;
1 Harina destinada.a la gjaboración de - 

piezas de. primera categona, setecientas 
| siete pesetas cincuenta-ÿ dos'céntimos. el
1 quintal métrico. . .

Harina destinada a la elaboración de 
| piezas de -segunda categoría, quinientas 
' ; cincuenta y siete pesetas cuarenta y cua- 
[ -tro céntimos el quintal métrico. -
1 Harina destinada a la elaboración de- 

piezas de tercera categoría, trescientas

Qchenta: pesetas veinte céntimos el 
quintal métrico. -

Harina para la elaboración de piezas 
dé pan de cien gramos, destinadas a la 

. sobre'álímentación de las madres gestan
tes o lactantes y a la alimentación dé 
los niños de uno a dos años, trescientas 
sesenta y nueve peseta&novénta y cuatro- 
céntimos el quintal métrico,

Los precios anteriores son sin saco 
y sobre fábrica y no podrán incremeri- 
tarse bajo ningún pretexto.
y Los precios de venta y pesos de las 
diferentes piezas de pan en todá'la,pro
vincia, serán: - '
• Pieza de 80 gramos, 0,50 pesétas. 

Idem de 100
Idem dq 200
Idem de 100.

id., 0,5Q id.
id., O'.7O id. -

--- ---------- id., para sobrealimén- 
tació^^de las madresy alimentación,de 
los niños'd<.uno a dos años,0,35 pesetas.

Eri los «píecióx^ficiales» de la hari
na va incluida ún^>p,eseta con veinti
ocho céntimos, en ceri^eepto de com
pensación-portel deterioro'y desgaste 
normal de lo^ sacos,, que autoriza-el 
oficio-circular, de la Comisaría General 
dé Abastecimientos, núrnero 29.678,' d'e 
fechá is de febrero de 1948, a percibir' 

’^or los^bricantes de harina,
Æn el caso de que la devolución de los 

envases de harina mot se efectúe dentro 
del plazo de treinta días, -el cañon que 

“ Tos usuarios de ellos satisfarán en con
cepto de depreciación a sus propietarios 
será de dos pesetas con cinco- cénti
mos por saco. El referido plazo se enten
derá desdé que los sacos llegan a su 
destino, hasta que -se facturarí para, 
origen (escrito de la Dirección Técnica 
de Abastecimientos número 68.716 del 
4 d£ mayo de 1945).

A los panaderos, que retlren_ la ha- 
' riña envasada en sacos de su propie

dad, los fabricantes les harán una bonifi
cación de una peseta con veintidós 
céntimos por quintal métrico.

Lo qué se pública para general conoci
miento y cumplimiento. ' ¿^ .

Valladolid, 30 de diciembre de- 1948. 
El gobernador^ civil, , presidente, Juan 
Alonso-Villalobos.

5

GOBIETRNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

Habiendo transcurrido "el plazo regla-, 
mentarfo que señala el artíóulo 233 del 
vigeñte'Reglamento de Epizootias, previo 
informe favorable del .señor inspector 
municipal veterinario de Villaverde de 
Medina, y .a propu’estâ de la Jefatura 
provincial de Ganadería, se declara ofi
cialmente exUnguida la epizootia de aga
laxia contagiosa en’ el término municipal 
de Villaverde de Medina, y cüya epizoo
tia fué declarada existente en circular de- 
este Gobierno civil de fecha 5 de agosto 
del corriente año («Boiétín Oficial» de la 
provincia del día 11 del mismo mes).

Valladolid, 21 de diciembre de 1948. 
El gobernador civil, Juan Alonsó-Vllla- 
lobos Solórzano.

4.275

Tesorería de Hacienda 
dé la provincia de Valladolid

detente Nacional de Circulación 
de Automóviles

. ' ' APERTURA DE COBRANZA - '

Dando cuniplimiento a lo preceptuado 
por él vigente Estatuto de recaudación 
en su articuló 75, esta Tesorería acuerda 
la apertura de cobranza de la Patente 
Nacional de Circulación de Automóviles 
correspondiente al primer semestre del 
¿ño 1949,- clases . A), D), ,Bs) y C) y pri
mer tfiipestre clase Bt) taxímetros, du
rante los días 1 al 15 de enero próximo, 
debiendo los, contribuyentes por este - 
concepto píoveersé de la misrria en el 
indicado, plazo, los de. la capital en las 
oficinas de Recaudación, sitas en la calle ' ' 
de las Angustias, número 78, y los de'los 
pueblos en las capitales de zona respec-- 
tiyas, ya qu^ eri esta elasé de recibós no 
se iñtenfá ch eóbro a domicilio. .

Transcurrido'dicho plazo sin-haberse 
provisto de ella Incurrirán'los contribu-
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'2 5 de enero de 1949

yentes en apremicf con recargo del 20 
por 100, que se reducirá al 10 por 100 si 
la satisfacen dentro de los días 2Í al 
último del indicado mes de enero.

Lo que se hace público para general 
conocimiento de los contribuyentes in- 
teresados/ ; -

Valladolid, 29 de diciembre de l948.— 
Por él tesorero de.llacíencia, S. Aguirre.

_ 4.263

ÁBMKmWjíl IBSTM
Juzgados de primera mstáncia 

e inst^cción

LEÓN
•REQUISITORIA - ’

Peñafiel Pt^bla, Rosario: de'34 años 
de edad, casada, de profesión sus labor 
res, .hija dé Juan y.de Enriqueta, natural 
de Villalón y vecina de La Virgen del 
Camino (LeÓn), ac.íualmgnté en ignora
do paradero: comparecerá ante este Juz
gado en el término de diez días, con el 
fin de constítuirse en prisión provisio
nal sin fiariza,\décretadà contra la mis
ma por iaiAudiencia provin-cial de esta 
ciudad, en sumario númefo**804 delSH?, 
sobre robo, apercibida de que, si no lo 
verifica, será declarada en ret?eldía y le 
párarAel perjuicio a,que hubiere lügar.

Al propio tiempo, ruego y encargo a 
todas las autoridades y policía judicial, 
procedan a su.busca y captura*  ingresán- 
dola en prisión, caso de ser'-habida, a 
disposición de dicha Audiencia, 
disposición de dicha Audiencia.

• Impseots de ía rílpniaciói» pEovSndaH

Leóny diecisiete de diciembre-de mil 
novecientos cuarenta y ocho.-^El secre
tario, (ilegible),

4.205

Juzgados municipates

VALLADÓLID.-NÚMERO 2
CÉDULA DE-CITACIÓN '

El señor juez municipal del distrito 
numero, dos de los de Valladolid, en*"  

- providencia dictada en eldía de la fecha 
en ef juicí© yerbal de faltas seguido (^.-'' 

\ este Juzgado, con el número 892^deJ^Í8, 
' sobre malos tratos, ha acordade'que se 

cité por me’díc, de la presciíte a Pilar ' 
Alvarez Hernando y f^erénora del Pozo 
Hernández, hoy ep''ígnorado paradero, 
para que el día-^d^é éneró y hora dé las 

-, once treinj^íe su mañana, compar-ezca 
en 'la Sáí^Audiencia de este Juzgado? 
sit^n lahalle de las Angustias, nûmero"*  

^71, bajo, para asistir a la celebración del 
' juicio verbal tíe faltas, ‘ debierrdo -yerí- 

ficarlo con los testigos y.demás medios 
de prueba dé que intente Valerse, bajo 
apércibímieptó dé que, si no comparece, 
le parará el perjuicio a que hubiere lu- . 
gar en derecho, conforme a los artículos 
96.6 y 971 de la ley de Enjuiciamiento 
criniinal. .

Y para que conste, y en inserción en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, ex
pido y firmo la presente en Valladolid, 
a veiritinueve de diciembre de mÚ nove
cientos euar-enta y ocho, —El secretario, 

. Jesús Gil S.ánz/ /
6

. VALLADÔLÎD.-NÙÎ4ERO 2

DÓn Jesús Gil Sanz, secretario del Juz- 
„gado municipal número dos de Valla- 
dplid. -

Doy fe: Que en el juicio verb aJ: de fal
tas seguido en este Juzgado con el nú- 
rnero 506 dél corriente año, por lesiones 
y del que luego se hará méritá, se há 

‘dictado la siguiente
Sentenciad—En la ciudad de Vallado

lid, a uño dé diciémbre de-mil novecien
tos cuarenta y ocho. El séñor don Martín 
Reinoso Rodríguez, juez municipal sus
tituto de este distrito^z-liabiéndo visto y, 
oído*  el presente juicio verbal dé faltas 

,sèguido entre partes, de^Ja una*  el Minis
terio fi'scal ÿxde la Otra, como denuncia
do, José Herrera Blanco,'por lesioñes al 
denunciaafe, Víctor Rodríguez Correa.

Fallo: Qué debo ¿e absolver y absuel- 
^vo librémeníe al denunciado José Herre
ra Blanco delà falta dé lesiones á Víctor 
Rodríguez Correa, declarando de oficio 
las costas del presejite juicio.: Y para Ía 
notificación de. la presente., .sentencia a. 
expresado deriunciado, hágase por me
dio de testimonio inserto en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia. Así por esta 
mi sentencia juzgando,- 10 pronuncio, 
mando y firmo.—Martín Reinoso,.—Ru- 
bricado, . •

Y para pue sea Inserto eh el «Boletín 
Oficial» dé -esta provincia" a efectos de la 
notificación expresada, expido él presen
te en.Valladolid, á uno de diciembre dé 
mil n-ovecientos .cuarenta y ocho, —Jesús 
Gil Sanz. «
• ' \ ; ' : . 4.113

Miosj^m^
DíPUTACIÓNj^ROVíNCÍAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona da Valoria'

¿ ‘ l«<^3Siíena
..;>í<Í^ANÜNCIO ■

J>0n Ursicino Moro Gómez, recaudador 
de contribuciónes dé la únlcá zOna de 
Vaíoria la,Buena,

Hago saber:'Que en el expedil'Rte'de 
apremio que sé sigue en esta recaúda- 
Cióñ por débitos dé contribución ur
bana, correspondientes 'a los ejercicios 
de 1945 al 1947 y pueblo de Olmos de 
Esgueva, se ha dictado lá siguiente
- Providencia?—Jiabiendo tenido- efec
to el embargo ^e las fihqaS a los deudo
res que a contiñuación sé expresan, y no 
pudiendo llevar q efecto las notificacio
nes de embargo y demás diligencias, por 
ser de domicilio ignorado, hágase por 
medio de anunciqs en el «Boletín Ofi
cial» de lá provincia y en la tablilla de 
'anuncios de este Municipio, donde radi
can los bienes, a los efectos dél artículo 
154 del vigente Estatuto de recaudación.

Deudor, don Ciríaco Miguel San Mi- 
IJán.—Débito, 5,96 pesetas..'

, Una bodega que ocupa 32 metrós'cuá- 
drados, y linda derecha e izquierda, de 

,Restituto García, y espalda*?  de Manuel

de las Moras: al pago de Ja Hofcp o 
Tejera, número 5. , *

Deudora, doña Gregoria Martín Cor- 
tijo.—Débito, 29,48 peséta^F

- Una casa sita en la callé del Molino,'' 
número 4, que ocupa una superficie de 
28 metros cuádradosr la cual linda dere
cha, calle de San'Pedro; izquierda, co
rral de .Maximino Redondo, y espalda, 
con casa de.este último.

Deídora, doña Gregoria Martín Cor
tijo.- Débifo, 4,76 pesétas.

Un pajar sito en-la calle del Molino, 
número 6: que linda derecha, con casa 
de este contribúyente: izqúlerda, casa de 
Maximino Redondo, y espalda, casa dé 
Julián Martín. '

Y comó quiera qüe se*ignora  por esta 
Recaudación el domicilio dé expresados 
deudores o personas que les represen
ten, se les notifiya por medio del presen
te anuncio en el «Bdletíri Oficial» de la 
provincia y en la tabljlla de anuncios de 
esté Municipio/ÿ ásí niismo se les requie
re para que,^ep el plazo de tercero día,, 
•presenten y entreguen en esta Recalida- 
ción los títulos de propiedad’ de-'las fin- 
cas'que se les ha sido embargadas, se
gún dispone él artículo 112 del citado' 
Estatuto, aphrcíbiénd^les, que, en otro 
caso, se. suplirán a sq costa, y así bien 
se les.requiere para que en el plazo de 
ocho días, contados a partir, de la publi
cación de este anuncio en dicho perió
dico oficial, comparezcan eñ el expe- - 
diente ejecutivo señalando domicilio p:^ 
representante: pués-pasado'ese plazo,.sé 
continuará el procedlmiento en rébeldía 
sin intentar nuévas notificapiones.

Olmos de Esgueva^./^ de septiem- 
xbre de 1948.—Ursiciño Moro. +
" ■ ■ ■ ■ 3.027

Comunidad; de regantes 
' de Langayo -

Por el presente anuncio se convoca n 
J^os propietarios de los -terrenos com
prendidos en leí término municipal de 
Lapé^yo y en la zonade'riego dominada 
por Fuente del Arco y Conejieras, pajra 
que concurran a la Junta general que se 
célebrará el día 9 de febrerp de l949. y 
hora de las once, eñ el salón de actos ' 
del_Ayui|tamiento del citado pueblo, al 
efecto de examinjir, discutir y aprobar 
définitivamente, si procede, el proyecto - 
de Ordenanzas y Reglámentos de lá Co
munidad, Sindicato y Ju/a'do de Riegos.

Dada la importancia de los asuntos a 
tratayr, se ruega lá puntual asistida de 
todos los propietarios interesad^, quie- 
n’fes podrán asistír personalmente o re
presentados; mediante, autorización por 
escrito, por sus arrendatarios o colonos, 

Langayo, 28 de diciembre de 1948, —El 
presidente de ia Comunidad, Francisco 
Sanz Arranz. '' • - - :

..^’17-8

VAíTADOUD ’
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